
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE LA HUERTA, JALISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO JURÍDICO POR

EL LIC. JOAQUIN GONZALEZ LARA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOOGICO

SUPERIOR DE LA HUERTA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "ITS La Huerta", Y POR OTRÁ PARTE Y

POR SU PROPIO DERECHO EL C. ERIC ALBERTO MADRIGAL GUZMAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ

"EL PRESTADOR", CONTRATO QUE ESTÁN DE ACUERDO EN CELEBRAR AL TENOR DE LA SIGUIENTES

DECLARACIONES

	

Y

	

CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1. DECLARA "EL ITS de La Huerta" A TRAVÉS DE SU RESPRESENTANTE LEGA

a. Que es una institución de enseñanza superior, Autónoma por Ley, descentralizada del Estado, para organizar, administr

y desarrollar sus fines, con plena capacidad, personalidad jurídica y patrimonio propio, tal y como establece El decreto

Creación del Instituto Tecnológico Superior de La Huerta, Jalisco, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco

Fecha, 20 de octubre de 2007.

b. Que está legalmente representado por el Lic. Joaquín González Lara, mismo que tiene la capacidad jurídica suficiente

para obligar a su representada, en los términos del presente contrato.

c. Que su domicilio se encuentra en la calle Rafael Palomera número 161, Col. El Maguey, La Huerta Jalisco, con Registro

Federal de Contribuyentes ITSO71021QR9.

II.

	

DECLARA

	

"EL

	

PRESTADOR

	

POR

	

SU

	

PROPIO

	

DERECHO"

a. Por sus generales declara ser mexicano, C. Eric Alberto Madrigal Guzmán, con su residencia para efectos fiscales en

México, mayor de edad, de profesión, con domicilio en Av. 18 de abril #108, Col. Plan de Ayala, La Huerta, jai. , y con Registro

Federal

	

de

	

Contribuyentes

	

MAGE840414LK5.

b. Que cuenta con la capacidad, aptitudes y conocimientos necesarios para prestar servicios profesionales independientes

a "EL ITS de La Huerta" en el área de enseñanza del idioma ingles a alumnos del Instituto Tecnológico Superior de La Huerta,

dichos

	

conocimientos

	

profesionales

	

acredita

	

con

	

los

	

documentos

	

oficiales

	

correspondientes.

c. Que es su voluntad celebrar el presente contrato de prestación dé servicios académicos de apoyo con "EL ITS de La

Huerta",

	

ya

	

que

	

tiene

	

la

	

capacidad

	

legal

	

para

	

suscribirlo.

Atentas a las anteriores declaraciones, ambas partes están de acuerdo en sujetar el presente contrato con el tenor de las

siguientes:

	

C

	

L

	

A

	

U

	

S

	

U

	

L

	

A

	

S

PRIMERA: El presente Contrato de Prestación de Servicios Académicos de Apoyo se celebra exclusivamente

durante el período académico comprendido del día al día, para impartir curso de inglés de un total de 80 horas presenciales a

los alumnos y solo podrá ser modificado, suspendido o rescindido en los casos y con los requisitos establecidos en este

documento

	

y

	

previo

	

el

	

conocimiento

	

y

	

autorización

	

de

	

ambas

	

partes.

La vigencia a que se refiere el párrafo anterior inicia a partir de la fecha en que se firma este instrumento jurídico.

SEGUNDA: "EL PRESTADOR" se obliga a prestar sus servicios académicos de apoyo a "EL ITS de La Huerta", en

el área académica de: Curso de enseñanza del idioma ingles a alumnos del Instituto Tecnológico Superior de La Huerta.

TERCERA: "EL PRESTADOR" prestará sus servicios profesionales de enseñanza del idioma ingles a alumnos del

Instituto Tecnológico Superior de La Huerta de la siguiente forma, 8 (ocho) horas los días sábados, en las instalaciones del

propio

	

Instituto,

	

en

	

horarios

	

hábiles

	

de

	

las

	

08:00

	

a

	

las

	

16:00

	

horas.



CUARTA: Al término del presente contrato, "EL PRESTADOR", se obliga a devolver a "EL ITS La Huerta" o a la

persona que ésta designe, todas las herramientas o documentos que para el desarrollo de sus actividades se le hubieren

proporcionado y a no divulgar a terceros o usar para su propio beneficio cualquier información confidencial obtenida durante la

prestación de sus servicios académicos de apoyo a "EL ITS de La Huerta"

QUINTA: "EL PRESTADOR", se compromete a mantener en secreto y estricta confidencialidad toda la información

que reciba de "EL ITS de La Huerta", independientemente de la forma en que ésta sea proporcionada.

SEXTA: Las partes convienen en que la cantidad por los servicios que proporcionara "EL PRESTADOR" a favor de

"EL ITS de La Huerta", será de $ 12,435.20 (doce mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 20/100 M.N.) ya contemplado el IVA,

por el curso con duración de 80 (ochenta) horas, cada hora se pagada a $134.00 más IVA, mismos que serán pagados de la

siguiente forma: se entregara el recibo de honorarios de manera quincenal, en el cual se contemplaran las horas impartirás en

cada quincena. Sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto Sobre la Renta de acuerdo al artículo 127 último

párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, lo que indica que "EL PRESTADOR" estará obligado a entregar los recibos de

honorarios cumpliendo con los requisitos fiscales del Código Fiscal de la Federación y aceptar la retención que le efectúe "EL

ITS de La Huerta".

SÉPTIMA: "EL PRESTADOR" se obliga a otorgar a "EL ITS de La Huerta" recibos de honorarios cumpliendo con los

requisitos fiscales del Código Fiscal de la Federación en sus artículos 29 o 29B por la totalidad de sus servicios personales

devengados a que tuviere derecho y su firma implicará un finiquito total hasta la fecha del recibo, por lo que si "EL

PRESTADOR" tuviere alguna aclaración deberá hacerlo en el momento de recibir el importe correspondiente ya que no se

admitirán reclamaciones con posterioridad a la firma del recibo.

OCTAVA: "EL PRESTADOR" está de acuerdo en que el presente contrato no implica que "EL ITS La Huerta" le

reconozca relación laboral alguna, puesto que se celebra y pacta como servicios profesionales independientes, eximiéndose a

"EL ITS de La Huerta" de cualquier responsabilidad laboral.

NOVENA: Convienen los otorgantes en que la celebración de este contrato carece de error, lesión o dolo y que no

existe vicio alguno del consentimiento, por lo que renuncian en forma expresa a impugnar su nulidad por alguno de estos

conceptos.

DÉCIMA. Las partes expresan en este contrato que lo contenido en el mismo contiene su voluntad expresa; por

consiguiente, cualquier otro convenio, contrato o arreglo que en forma verbal o escrita se haya realizado, queda desde ahora

sin efecto. Las posteriores modificaciones que se hagan a este documento deberán ser por escrito y firmadas por ambas

partes.

DECIMA PRIMERA: Para la resolución de cualquier conflicto que pudiera surgir como motivo de la interpretación o
cumplimiento de las anteriores Cláusulas, ambas partes se someterán a la jurisdicción territorial de las autoridades
Competentes en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, México, renunciando desde ahora a la competencia de las autoridades que

pudieran

	

corresponderles

	

en

	

razón

	

del

	

fuero,

	

de

	

sus

	

domicilios

	

presentes

	

o

	

futuros.
Leído el presente contrato por ambas partes, se enteran de su contenido y alcance legal y lo ratifican firmándolo en la ciudad

de

	

La

	

Huerta,

	

Jalisco

	

a

	

los

	

02

	

días

	

del

	

mes

	

de

	

mayo

	

del

	

año

	

2013.

	

.

Joaquín

"EL PRESTADOR"

.:11Me,IJ.
Lic. Eric Alberto Madtí al Guzmán

"TESTIGO"
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